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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
V1CEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N  de 15 de abril de 1939 
dispon iendo  causen baja de f in i
tiva en los escalafones del I n s 
t i tu to  Geográfico ¡os func iona 
rios que se citan.
limo. Sr.: P o r  aplicación de los 

art ículos 9 y 13 de la Ley de 10 de 
febrero  p ró x im o  pasado, y  a p r o 
puesta  del Jefe del Servicio N a 
cional del In s t i tu to  G eográfico  y 
Catastral, esta Vicepresidencia ha 
resuelto  separar del servicio acti
vo y d isp o n e r  causen baja  defi
n it iva  en sus respectivos escalafo
nes, los funcionar ios  dependien tes  
de dicho Insti tu to  G eográfico  y 
Catas tra l  que a continuación se 
expresan:

Astrónomos
D. Pedro C arrasco  G arro ren a .  
D . H o n o ra to  de C astro  Bonel.

Ingenieros Geógrafos
D. V alen tín  Fuentes López.
D. R od rigo  G il Ruiz.
D. Lu 's  del Valle y  Jove.
D. R icardo  Fe rnández  M urrie ta .  
D . José A sensio  T o rrado .
D. Joaquín  A lon so  García.
D. Jacinto de B ordons  Góm ez.

Topógrafos
D. V ic to riano  C laud ín  Jareño . 
D. Francisco Fe rnández  Asenjo . 
D. F e rn an do  Oca del Valle.
D. E nrique C arra ta lá  C e rnuda .  
D . C o n s tan tin o  N a v a r ro  M a r 

qués. ,
D. Recaredo César Q u iró s  M a r 

tínez.
D . Felipe M estre  Jou.
D .  D om ingo  M art ínez  Ba.rrio. 
D. M anue l  Fe rnández  Cuevas 

Oria.
D. Juan  A n to n io  Pedrazas  H e 

rrero.
D. José A q u il ino  Jareño  M o r a 

les.
D. Julio  del Rincón Ruiz G ó 

mez.
D. Remieio D íaz Fernández  de 

la Reguera.
D. Francisco A gulló  de la Es- 

cosura.
D . Jesús M éndez  H ern án d ez .
D . Juan Luis G om ila  M ulet

Delineantes Cartográficos
D. Julio  Oca del Valle,
D." V ic to riano  G o n z á l e z  N o- 

riega.
Administrativos-Calculadores

D. Angel Balius Pastor.
D. Jorge Soler C asanova.
D. José Canellas Ruiz.
D. F e rn an do  V alera Aparicio.

Oficiales de Artes Gráficas
D. M anue l  Fernández  Sánchez 

G arr id o .
D. C aye tano  R e do n d o  Aceña.
Ayudantes de Artes ^Gráficas
D. José Carrillo  Core llano .

Mozo de Laboratorio
D. Francisco G ira l  Bravo.

Jornalero
D. V alen tín  Bermejo del O lm o
D ios  guarde  a V. I. m uchos 

años.
Burgos, 15 de abril de 1939.— 

A ñ o  de la V ictoria.
FRANCISCO G. JORDANA

l imo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal del Insti tu to  G eográfico  y 
Catastra l .

O R D E N  de 15 de abril de 1939 
readmitiendo  sin sanción a los 
funcionarios  del In s t i tu to  G eo 
gráfico y  Catastral que  se in 
d ican .
limo. Sr.: Vistas las in fo rm a

ciones p racticadas  p a ra  dep u ra r  
la conducta  de los funcionarios  
dependientes del Servicio N a c io 
nal del In s ti tu to  Geográfico y C a 
tastra l, de acuerdo con  lo d is 
puesto en la Ley de 10 de feb re
ro del corriente año, y a  p ropues
ta del Jefe del m enc ionado  Ser
vicio, esta Vice,presidencia de l  
GobiernD h a  acordado  readm itir ,  
>in sanción a lguna, a los func io 
narios que a con tinuac ión  se de ' 
trillan:

Ingenieros Geógrafos
D. G uillerm o Sans H ue l ín .
D ’. José R o dríguez-N avarro  de 

Fuentes.
D . M an ue l  de C ifuen tes  v R o

dríguez.

D. W ences lao  Castillo Gómez. 
D. M odesto  Rebellón D om ín

guez
D. A n ton io  Fernández Sola. 

Topógrafos
D. Joaquín Romero García.
D. E duardo  C a rran za  Ortiz .
D. Isidro O rdóñez  M árquez.
D. J osé M ena Fernández .
Administrativos-Calculadores

D. V icente  Pérez González.
D. Luis Pastor Jiménez.
D. José Luis Vid'2»l Doggio.
D. C lem ente  Alvarez Mayorga. 
D. Ladislao Llórente M artín , 
D. Ignacio G arc ía  de Cáceres 

y Mallo.
D .-  M ercedes de M iranda  y Ri

vera
D .-  Julia de Miramda y Rivera,

Mecanógrafo-Calculador
D. Rodrigo Sanjurjo  Acuña.

Oficial de Artes Gráficas
D. E d uardo  C laudio  Flores Hi- 

josa.
Telefonista

D .-  M ercedes Presas y de B o r  
dóns.

Lo que comunico a V. I. par* 
su conocim iento  y efectos.

D ios guarde  a V. I. muchos 
mos.

Burgos, 15 (Je abril de 1939.—* 
\ ñ o  de la Victoria*.

FRANCISCO G. JORDANA
’lmo. Sr. Subsecretar io  de la V i4 

cepresideno 'a  del G obierno .
O R D E N  de 15 de abril de 1939 

readmitiendo sin sanción algu
na a los funcionarios  del extin* 
gu ido  C ongreso  de  los D iputa
dos que  se citan.
l im o. Sr.: V ista  la información 

practicada p ara  d e p u ra r  la con
ducta  de los funcionar io s  del ex
t ingu ido  C ongreso  de los D ipu 
tados  señorita  M aría  A sunción  
O ch o a  Iglesias, d on  G a b in o  G o n 
zález Díaz, auxiliares, y  d on  M a 
nuel Benítez M edina ,  ujier, esta 
V icepresidencia  del .G obierno  ha 
d ispues to :

P r im ero .—-R eadm itir  sin san c;ón  
a los m enc ionados  funcionarios.
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Segund-v—-Que esta readmisión,  
en cuanto pueda implicar la ads
cripción a o tros servicios públ i
cos, queda  sujeta a las restriccio
nes señaladas  en el Decreto de 4 
de mayo de 1937, v 

Tercero. — Que  el presante 
acuerdo no prejuzga lo que pue
den resolver respecto a su a d m i 
sión los Mini sterios  de que de
pendan los interesados,  en el oa^o 
de pertenecer, además,  a o t r o s  
Cuerpos de la Administración 

Dios  guarde a V.  I. m u;h os  
años.

Burgos.  15 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

limo. Sr. Subsecretario de la V i 
cepresidencia del Gobierno .

MINISTERIO DE J U S 
TICIA

O R D E N E S  de 10 de abril de 1939 
adm itiendo al se rv e io , con ca
rácter nrovisional a los S u b d i
rectores '  A dm in istrado res de 
P risiones d o n  Fabián  G riñón  
G onzález y don M an uel D íaz  
D uque
limo. Sr.:  Este Ministerio, en 

liso de ía facultad que le otorga 
el artículo octavo/ de la l  ey de 
10 de febrero último, que regula 
las norm as para  depuración de 
funcionarios públicos, ha tenido 
a bien d isponer la adm isión al 
servicio, con carácter provisional,  
del Subdirector-A dm in istrador del 
Cuerpo de Prisiones don Fabian 
Griñón González ,  nom brándole  
Director de la C o lon ia  Peniten 
ciaría del D ueso .

D ios guarde  a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 10 de abril  de 1939.— 
Año de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr. Je fe  del Servicio N a 
cional de Prisiones.

limo. Sr.:  Este Ministerio, en 
toso de las facultades que le o to r
ga el artículo octavo de la Ley 
de 10 de febrero último, que re 
gula las norm as para depuración 
tfe funcionarios públicos, ha te 
urdo a bien d isponer la adm isión

al servicio, con carácter p ro v i s io 
nal ,del Subdiicc tor-Admini strador  
del Cuerpo  de Prisiones,  don M a 
nuel Díaz  Duque ,  nombrándole 
para el desempeño de las func io
nes de su cargo en la Prisión 
Provincial  de Madrid.

Dios  guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria,  10 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Se. Jefe del Servicio N a c i o 
nal de Prisiones.

O R D E N  de 10 de abril de 1939 
jub ilan do al N o tario  don R icar
do Pérez-V entana e In fante.
limo. Sr.: Accediendo a io so 

licitado por don R icardo Pérez- 
Ventana e Infante, N o tar io  de 
M oguer, v isto el informe fav o ra
ble de la Junta D irectiva del C o 
legio N o tar ia l  de Sevilla, y de 
conform idad  con lo d ispuesto  en 
los artículos 57 del Reglamente 
del N o tar iad o  y 36 y 45 del A n e
xo I del mismo Reglamento, es^ 
te M inisterio ha acordado  jubilar 
al citado N o tar io ,  por im posib ili
dad  definitiva para el ejercicio 
de su cargo y declarar su dere
cho a percibir de la M utualidad  
N otar ia l  la pensión anual de d o 
ce mil pesetas.

D ios  guarde a V. I. muchos 
’años.

V itoria , 10 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio N a c io 
nal de los R eg is tre s  y del N o 
tariado.

O R D E N  de 12 de abril de 1939 
design an do Jú e z  In tructor para  
la depuración  de los Fun cion a
rios de los C u erp o s Técnico de  
L etrad os y T écn ico-A dm inistra
tivos, p resen tados en M adrid .

limo. Sr.: A  tenor de i o p reve
n ido en el artículo tercero de la 
Ley de 10 de febrero de 1979, fi
jan d o  norm as para la depuración 
de funcionarios públicos,

Se acuerda designar a don Fer
nan do  M eana y Medina, Tefe de 
Adm inistración de primera clase 
del C uerpo  Técnico de L e t r a d o s , .

para que, como Juez Instructor! 
lleve a efectos las diligencias in 
form ativas e instruya los expe* 
dientes que de~las m ism as se d e
riven, todo en la form a prevenh 
da en dicha Ley, y que han de in< 
coarse a los funcionarios def 
C uerp o  Técnico de Letrados y 
del C uerpo  Técnico Adm in istrad* 
vo, am bos de este Ministerio, qut 
hayan realizado en M adrid  
presenta;ión; facultándole, asimisc 
mo, para que designe entre loC 
funcionarios del C uerp o  Técnica 
de Letrados al Secretario que dev 
ba auxiliarle en las expresadas  tra 
mitaciones.

D io s  salve a E spañ a  y guardt 
a V. I. m uchos años.

Vitoria , 12 de abril de 1939.-* 
A ñ o  de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr.' Subsecretario  de este 
Ministerio.

O R D E N E S  d e 13 de abril de 1939 
adm itiendo a l servicio sin im
posición de sanción a Jos Je fe s  
de A dm in istración  de  2 - clase  
del C uerpo  Técnico de Letra" 
dos don Saturn in o  López Pe
ces v don Fernando M ean a y  
M edina.

limo. Sr.:  V is ta  la información 
instruida, de conform idad  con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Jefe  de la Sección de primera cla
se del C uerpo  Técnico de Letra
dos, don Saturnino L ópez  Peces, 
este M inisterio ha acordado la  
adm isión al servicio de dicho fun
cionario, sin im posicón de san 
ción alguna.

Lo  que comunico a V. I. a Ioj 
efectos oportunos.

D ios  guarde a V. í. muchos 
año$.

Vitoria , 13 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.:  V ista  la información 
instruida, de conform idad  con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Jefe de Sección de primera clase 
del C uerpo  Técnico de Letrados, 
D. Fernando M eana Medina, este 
Ministerio ha acordado  la admi-
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sión al servicio de dicho fundo 
nario, sin imposición de sa rd ó n  
alguna.

Lo que comunico a V. I. a lo: 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 13 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi nisterio.

O R D E N  de 15 de abril de 1955 
señalando el comienzo de pía' 
zos para interponer recurso an
te el Tribunal Supremo.
Excmo Sr.: Por Orden de este 

Ministerio fechada el 17 de marzo 
último se dispuso que el ejercicio 
<íe la profesión a»nte el Tribunal 
Supremo de Justicia corresponde 
exclusivamente a los Abogados y 
Procuradores pertenecientes a los 
(Despectivos Ilustres Colegios de ¡Madrid.

Establecido por el momento el 
¡Tribunal Supremo de Justicia en 
iV'alladolid y liberado Madrid, se 
plantea el problema de la imposi
bilidad de que los Procuradores 
¿jerzan su profesión en ambas poblaciones a la vez.

En su virtud, y para evitar esta anomalía,
Se acuerda: que teniendo por 

3K) corrijo riemipo alguno de los 
plaaos a que se refiere la citada 
disposición de 17 de septiemb*? 
último, se abran de nuevo y para 
toda España, los términos que 
comprenden, y comiencen éstos a 
contarse a partir de los treinta di a< 
siguientes al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI CIAL.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Vitoria, 15 de abril de 1939.— A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. P re s ie n te  del Tribunal Supr*- m o .

O R D EN ES de 10 de abril de 1959 
nombrando Inspectores Centra
les de Prisiones, cotí carácter 
provisional a don Fabián Gri
ñón González y  don Manuel 
Díaz Duque
Ilmo. Sr.: De conformidad con

la propuesta de V. I. y con arre
glo a 1a» Orden de esta misma fe
cha, dictada para la interpretación 
del articulo 418 del Reglamento 
de Prisiones vigente, este Minis
terio se ha servido nombrar Ins
pector Central de Prisiones, con 
carácter orovisiomal, a* don Fabián 
Griñón y González, Subdirector- 
Administrador del Cuerpo de Pri
siones.

Lo digo a V. I. para su conocí" 
miento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Vitoria 10 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de ¡Prisiones.

limo. Sr : De conformidad con 
la propuesta» de V. I. y con arre^ 
glo a la Orden de esta misma fe* 
cha, dictada para la interpretación 
del artículo 418 del Reglamento 
de Prisiones vigente, este Minis
terio se ha servido nombra*r Ins
pector Central de Prisiones, con 
oarácter provisional, a don Manuel 
Díaz Duque. Subdirector - Admi
nistrador cfel Cuerpo de Prisiones,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria 10 de abril de 1959.-* 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilm-o. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L
Subsecretaría del Ejército

Destinos
O R D E N  de 17 de abril de 1939 

destinando al Teniente provisio
nal Auxiliar de Estado M ayor  
don Francisco Hernández R u 
bio y  Cisneros y  otro
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan destinados al Cuartel 
General del Ejército del Sur y al 
Cuartel General de la Agrupación 
de Divisiones de Albarracín, res
pectivamente, los Tenientes p ro
visionales Auxiliares de Est ido 
M ayor don Francisco Hernández 
Rubio y Cisneros y don Pablo 
Lestaun Ruiz.

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 17 de abril de 1939 

destinando al Jefe y Oficiales 
de Intendencia don Emilio Lus- 
tau Ortega y  otros.
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de Inten
dencia que a continuación se rela
cionan:

Comandante don Emilio Lustau 
Ortega, reingresado, del Servicio 
de Aviación, al mismo.Capitán don Juan Díaz Criado, 
reingresado, del Servicio de Avia
ción, al mismo.Teniente Complemento don Pa
blo Campos Manrubia, de Recu
peración, a Pagaduría de la Maes
tranza de Artillería de Madrid v 
Taller de Precisión de la misma 
plaza.Otro don Alfredo Fernández de la Cruz y Roca, de Recuperación, 
a Pagador de la Fábrica de Pólvo
ras de Murcia.Alférez provisional don Celso 
Eiroa Climent, del Ejército del 
Norte, a Administrador del Equi
po Automóvil de Sanidad MJ0S  ̂
Antonió Primo de Rivera”.Otro don Vicente Nieto de Mo* 
lina García, de Recuperación, a 
los Servicios de Intendencia de 
Baleares.Alférez Complemento don Nar< 
ciso Murió Ponsa, ascendido, de 
la Sexta Comandancia, a la Ins« 
pección de Campos de Concentra' 
ción de Prisioneros.Otro don Ramón de Cozar 1 ^  jera, de Recuperación, a la Insoec-
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ción de los Campos de Concen
tración de Prisioneros.

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

ORDEN de 17 de abril de 1919 
destinando a la A uditoría de  
Guerra del E jército de O cupa
ción de M adrid al Oficial terce
ro de C om plem ento del C uer
po Jurídico M ilitar D. A le jan 
dro M endoza y A rias C arv a ja l
Se destina a la Auditoría de 

Guerra del Ejército de O cuparen 
de Madrid al Oficial tercero de 
Complemento del Cuerpo Juricii- 
co Militar don Alejandro Mendo
za y Arias Carvajal.

Burgos, 17 de abril de 193^.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 17 de abril de 1939 
destinando al Oficial segundo  
de Ojie ñas M ilitares D . Pau
lino A lonso de Bruno.
Pasa destinado a disposición del 

General Jefe del Primer Cuerpo 
de Ejército el Oficial segundo del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas M i
litares don Paulino Alonso de 
Bruno, incorporándose en M a
drid.

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 17 de abril de 1939 
destinando al Subinspector  Far
macéutico d e  segunda , habilita
do, D Luis Benito C am pom ar 
y otros.
Pasan destinados a los puntos 

que se indican los Jefes y Oficia
les Farmacéuticos que se relacio
nan:

Subinspector Farmacéutico de 
segunda, habilitado, don Luis Be
nito Campomar, a Director del 
Laboratorio y Parque Central de 
Farmacia Militar, sin perjuicio del 
destino q u e  actualmente desem
peña.

Farmacéutico Mayor, habilita 
do, don Francisco Domínguez 
Mauleón, del Cuerpo de Ejército 
de Galicia, a disposición del D i
rector de los Servicios de Farma

cia del Ejército de Levante (incor
poración urgente a Valencia).

Idem ídem don Francisco de 
Cubas Martínez, del Ejército del 
Centro, al mismo destino que el 
anterior.

Farmacéutico segundo, don M i
guel Orense Rosende, de ídem, al 
Parque Farmacéutico de Zaragoza.

Otro, asimilado, don Manuel 
Borrego Moreno, de ídem, al Cua
dro Eventual de los Servicios de 
Farmacia de la Segunda Región 
Militar,

Farmacéutico tercero, de Com
plemento, don Enrique Fernández 
Orsi, de los Hospitales Militares 
de Santander, a las órdenes del 
Jefe de los Servicios de Farma
cia de Castilla la Nueva (Madrid).

Otro, asimilado, don Demetrio 
Yrillanueva Varona, de la Séptima 
Región Militar, a la Farmacia del 
Grupo de Hospitales Militares de 
Valencia.

Otro, don Isabelo Muñoz Agui- 
lar, de la Inspección de Campos 
de Concentración de Prisioneros 
de Guerra, al Parque Farmacéu
tico del Ejército del Sur (Sevilla).

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

/

Juicio contradictorio
O RD EN  de 15 de abril de 1939% 

sobre expediente de juicio  corr 
tradictorio para concesión de  /a 
Cruz Laureada de San Fernan
do al Teniente D. Joaqu ín  L i- 
zaur Lizaur.

La Orden General del Ejército 
del Centro del día 30 de marzo de 
1939, en Valladolid, dice lo si
guiente:

“A petición del Comandante de 
Infantería don Pablo López A n
drés, Jefe del primer Batallón de 
Bailén, número 24, con residencia 
en la plaza de Montijo (Badajoz), 
Juez Instructor del expediente de 
juicio contradictorio para la con
cesión de la Cruz Laureada de 
San Femando, a favor del Tenien
te de Infantería don Joaquín 
lizau r Lizaur (fallecido), se pu
blica el siguiente resumen de lo 
actuado en dicho expediente: 

“Que el presente juicio contra
dictorio se instruye por orden del 
Excmo. Sr. Generalísimo d-? los 
Ejércitos Nacionales* accediendo

a lo solicitado por instancia que 
produce doña Virginia Lizaur y 
Lamo de Espinosa, madre dd Te
niente don Joaquín Lizaur Lizaur 
y en virtud del parte propuesta 
cuyos documentos obran en ca
beza de este expediente.

Que el parte propuesta, folio 2, 
2 vuelto y 3, que promueve el en
tonces Comandante de Infantería, 
Jefe del segundo Tabor de Regu
lares de Alhucemas núm. 5 y hoy 
Coronel de Infantería Jefe del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3 don 
Mohamed Ben Mizzian Bel Ka- 
sen, copiado a la letra dice: “El 
día 17 de noviembre la tercera 
Compañía del Tabor recibe la 
orden de atacar y ocupar el edi
ficio denominado “Fundación del 
Amo", partiendo del Stadium 
que era la base de partida en co
laboración con la segunda Com
pañía que también partía de la 
misma base y atacaba por la 
derecha, mientras que aquélla lo 
verificaba ppr la izquierda. El 
Teniente Lizaur, que mandaba la 
primera Sección de su Compañía, 
apoyado por una sección de ca
nos avanza resuelto y decidido 
sobre el objetivo señalado. Como 
los carros tuvieran dificultades 
para avz*nzar, los abandona y se 
lanza al asalto de las posiciones 
enemigas, que pese a su superiori
dad numérica y su ventajosísima 
situación, pues se hallaba atrin
cherado y parapetado en los alre
dedores de dicho edificio y den
tro de él, haciendo mortífero fue
go desde sus ventanas, que esta
ban cubiertas por colchones de 
lana haciendo de parapeto, ataca 
ai arma blanca y en combate 
cuerpo a cuerpo logra derrotar al 
enemigo y penetra en el referido 
edificio, facilitando la entrada de 
otras fuerzas del • Tabor. Recibe 
varias heridas de casquillos de 
granadas de mano, las cura y con
tinúa la lucha en los diferentes 
pisos del tantas veces repetido 
edificio y por medio de granadas 
de mano lanzadas por él perso
nalmente, consigue exterminar los 
enemigos que quedabán dentro de 
las habitaciones donde se hicie
ron fuertes. Una vez concentra
das allí las restantes fuerzas del 
Labor, excepto la primera Com
pañía, que quedaba en el edificio 
de las Escuelas y trincheras pró
ximas .éste, el enemigo centra-
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Jrtaca p o r  el P a rq u e  del O este  en

{ia n d e s  m asas y aún  el Teniente  
i z a u r  tiene nueva  o p o r tu n id a d

£ara in te rven ir  b ri llan tem ente  con 
is escasas fuerzas que le q u e d a 
b a n  de su  Sección, c o o p e ran d o  

enérgicam ente a cortar  en seco el 
con traa taque  de las masas enem i
gas, m u y  superio res  en núm ero ,  
e in fr ing iéndoles  d u ro  castigo y 
rechazándolas ,  d e jan do  n u m e ro 
sos cadáveres y  a rm am ento  en 
nu es tro  poder .  Es m uy  de señalar 
la conduc ta  de este e jem plar Ofi
cial en este pelig rosísim o ep iso 
dio, pues si el enem igo h a b ie ra  
conseguido  sus p ropósi tos ,  d if í 
cilmente se le p o d r ía  contener  
después  p o r  d isp o n e r  de escasas 
fuerzas  en aquellos m om entos .  
P o r  to d o  lo expues to  el Jefe que 
suscribe considera  al T en iente  Li
zau r  ac redo r  a la C ruz  L au reada  
d e  San F e rn a n d o  y  co m p re nd id o  
en los ap a r tad o s  sexto  y  sép tim o 
d e l  art ículo  46 del -vigente R e 
g lam ento .

Pos te r io rm en te  este Oficial h a 
lló g loriosa  m uer te  en ía C iu d a d  
U n iv e r s i t a r ia ”.

E x am inada  la declaración del 
C a p i tá n  de In fan te r ía  hab il i ta do

Íara  C o m a n d a n te  d o n  C ar lo s  
Jgedo Jiménez, entonces T e n ie n 
te  ( fo lios  10 vuelto  y  11), m a n i 

fiesta qu e  el T en ien te  d o n  Jo a 
q u ín  L izáur  L izaur  m a n d a b a  u n a  
Sección d'e la  te rce ra  C om pañ ía  
del segundo  T a b o r  de Regulares  
de  A lhucem as  n ú m e ro  5, que  en 
a taque  a la  casa “F u n d ac ió n  del 
A m o ” tu v o  u n  com portam ien to  
heroico , d esa lo jando  a! enem igo 
que  se hacía  fuerte  en el p i¿c  su-

ferior. A l  ocupar  el In s t i tu to  de 
[igiene fué h e r id o  p o r  casco de 
m etra lla  en la cabeza y  u n a  vez 

cu rado  en el pues to  de socorro  
del T a b o r  se negó  a ser ev a c u a d a  
y  o tra  vez al m a n d o  de su Sec
ción te rm inó  la ocupación  de d i 
cho Ins ti tu to . Q u e  el c itado T e 
n ien te  se d is t inguió  en to d a s  las 
actuaciones y  cita como ejemplos 
la ocupac ión  del pueb lo  de Caza- 
legas (T o ledo ) ,  d o n d e  a oesar  del 
n ú m e ro  de bajas  que  tuvo  recha
zó los con traa taques  enem 'gos ;  
igualm ente  hizo  en el r ru c e  de la 
carretera de V argas  a ia geaeral  
de  T o led o  a M ad r id ,  d o n d e  el 
enem igo in ten tab a  desalojarnos 
de la carretera. Q u e  lo consrdera 
ac reedor a ingresa r  e n  la O rden  
de San F e rn an do .

Al folio 11 vuelto  y 12 el T e 
niente  h ab il i tado  p a ra C*r itán 
don E d ua rdo  C arva ja l  A m aya ,  
dice: Q u e  el día 17 de n oviem bre  
de 1936, con gran  a rro jo  y sin 
m irar  las bajas que en su Sección 
hab ía  ten ido , a la cabeza de los 
so ld ad o s  que le q u e d a b a n  a-altó  
la casa “F undac ión  del A m o ”, 
fuertem ente  d e fend ida  p o r  el ene 
migo y  que d icho Teniente ,  a r ro 
jan do  bom bas  de m ano, llegó a 
echar al enemigo de los p isos  su 
periores, log rand o  conqu is ta r  el 
ob je t ivo ;  que el m ismo día fué 
he r ido  en la cabeza, pero  que se 
negó a ser evacuado, c o n tin u an d o  
al m a nd o  de su Sección el awuice; 
que  el c i tado T en ien te  siem pre  se 
d is t inguió  p o r  lo valiente, que en 
todos  los partes  era citado ccrno 
d is t ingu ido  y  que p o r  ser d i  m u 
chísima confianza, su C apitán  
s iempre le encargaba lo que más 
peligroso cons ideraba  en el a v a n 
ce o en la defensa; que !o cons ide
ra acreedor a ingresar en la O r 
den  de San Fernando .

A l  folio  12 vuelto  y 15 d e 
clara el Sargento  d on  T e o d o ro  
M ilán  Labajo, entonces cabo y  
dice: Q u e  el T en ien te  l A a u r  
siem pre se m o s tró  valiente y d e 
cidido, pero  que d o n d e  más fué 

el asalto a la casa “Fun  ación 
del A m o ”, d o n d e  tuvo  que echar 
al enemgo con bom bas  de mano 
de los pisos superio res  y resistir 
g randes  con traa taques  después, 
Q u e  fué h e r id o  el c i tado T e n ie n 
te, pero  que no  se evacuó, y s iem 
pre an im an d o  a su t ro p a  consi
guió  llegar p i im ero  a la ca;a d i 
cha y  después al In s ti tu to  d 3 H i 
giene; que  siempre tuv ie ron  una 
g ran  confianza en ese Oficvd t o 
dos los que  iban  bajo  su m a nd o  
V que lo  considera  acreedor a la 
C ruz  L au reada  de San Fernando .

A l  folio 13 vue lto  y  14, declara 
el Sa rgen to  de Regulares  de A l h u 
cemas n úm ero  5, entonces cabo, 
lo siguiente :  Q u e  el d ía  17 de 
nov iem bre  de 1936 y  pe r tenec ien
do  a la misma C o m p a ñ ía  de) T e 
niente Lizaur, m archó  con su 
Sección en d irección al ob jetive 
“Fu n d ac ió n  del A m o ”, en donde 
h u b o  un  com bate  g rand ís im o  y 
que la Sección del T en ien te  tuve 
m uchas  bajas, pero  que éste v ie n 
do  que  el T a b o r  se hal laba  en p e 
ligro si aquéllo  no  se tom aba ,  d e 
c id ido  y  a r ro ja n d o  b o m b a s  de 
m ano  en tró  con sus so ld ad o s  er

1c casa, ten iendo  q u :  a r ro ja r  ai 
enemigo ele las hab itac iones  supe- 
liores y ocas ionándo le  num erosas 
bajas D espués  resistió lleno de 
en tusiasm e, los con traa taques  
enemigos y s igu iendo  avanzando, 
a pesar de haberle  herido  en la 
cabeza. Q u e  lo considera acreedor 
a ingresar en la O r d m  q ¿ San 
F ernando .

A l folio 14 vuelto  declara el 
C a bo  Félix C a lzada  Moncio, en
tonces so ld ad o  del segundo  T a 
b o r  de Regulares de Alhucemas 
núm ero  5 y manifiesta que el T e
niente  L izaur con su Sección, des
pués de su fr ir  bas tantes  bajas, fué 
el que tom ó  la casa “Fundación  
del A m o ” con bom bas  de mano 
y m arch an d o  siempre a la cabeza 
de la» Sección los an im aba con-su 
ejemplo y valor;  que .¿ u só  mu
chas bajas  a! enemigo v aur.que 
le h ir ie ron  no  dejó de r .andar  su 
Sección una vez curado. Q u e lo 
considera  acreedor a H C ruz  Lau
reada de San F e rn a n d a

Al folio 27 y 27 vu?Ito, e! C a 
pitán hab il i ta do  para  C o m a n d a n 
te don  Luis Gómez. O rt igúe la  de- 
ciara que en cuantas  operaciones 
tom ó parte  el Teniente don  Joa
qu ín  L izaur Lizaur, se destacó 
b ri l lan tís im am ente  p o r  su inteli
gencia y  valerosa  actuación y 
m uy  especialmente en la opera
ción efectuada el día 17 de no
v iem bre de 1936, en que su C o m 
pañía, en la cual m a nd ab a  la pii- 
mera Sección, recibió orden  de 
atacar y  ocupar  el edificio d e n >  
n .inado  “F undac ión  det A m o ”, en 
co laboración  con la segunda 
C om pañ ía .  Q u e  el T en ien te  l i
zau r  con su Seción y ap o y ad o  
p o r  o tra  Sección de carros, la 
cual no  p u d o  avanzar  po r  dificul
tades, dejó  a esta sección de ca
ros de trás  y  avanzó  con su Sec
ción dec id idam ente  y  con valor 
insuperab le  hacia el o b je t iva  se
ñalado, desde  el cual hacían m a 
t í íe ro  fuego p o r  las v en tanas  d i  
m enc ionado  edificio y en bri-hm 
te asalto  al arm a blan  a y gra
nad as  de m ano  consigu ió  pene 
t ra r  en él, rec ib iendo  varias  he* 
r idas  p ro d u c id as  p o r  casqu ilks  
de g ran ad as  de m ano , d é l a s  que 
se curó  p rov is iona lm en te ,  conti
n u a n d o  la lucha p a ra  tornar las 
d iferen tes  p lan tas  del edificio lo 
que  log ró  t ras  v io len to  combate* 
ex te rm in an d o  a t o d o  e! enemigo! 
que  la  o c u p a b a n ;  qu e  u n a  ver



N u m . 1 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 7 1

conseguido el objetivo señalado 
se reunieron en el mismo las fuer
zas restantes del Tabor a excep
ción de la primera Compañía que 
quedó en el edificio de 'as Escue
las y trincheras inmediatas i este 
para cortar el contraataque que 
intentaba el enemigo por el Par
que del Oeste en grandes mists, 
dando con esto motivo a que el 
Teniente Lizaur con las escasas 
fuerzas que le quedaban de su 
Sección interviniera brillantisima- 
nente a rechazar el contraataque 
enemigo, muy superior en núme- 
10 , dejando éste gran cantidad de 
cadáveres y armamento en su re
tirada al ver fracasado su intento 
de recuperar el citado edificio. 
Que lo considera acreedor a su in
gleso en la orden de San Feínan
do com o comprendido en los 
apartados sexto y séptimo d ;í  ar
tículo -16 del vigente Reglaracruo.

A l folio 32 declara el Coronei 
de Infantería D. Mohamed Ben 
Mizzián Bel Kc*ser y manifiesta 
!jue lo que sabe sobre la actuación 
del Teniente D. Joaquín Lizaur 
Lizaur en la operación del día 17 
de noviembre de 1936, es todo 
cuanto manifestó en el parte que 
formuló a su debido tiempo y 
que ha sido publicado en el B O “ 
1E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A  
L O  núm. 2, de 2 de julio de 1938, 
ei su página# 24, y de todo lo cual 
se ratifica; que dicho Oficial se 
distinguió notablemente en cuan
tas operaciones tomó parte desde 
el principio de la «arapaña, espe
cialmente en la del día 8 de sep- 
tienbre en Arenas de S2*n Pedro, 
di ó 12 del mismo mes en Cazale- 
gas, 16 en Lucillos, 17 en Los Ce- 
iralbos, el día 20 en Santaolalla; 
que se distinguió asimismo, nota
blemente en la operación del día 
26 pr.ra la ocupación de Vargas, 
y  el día 27 en el combate realiza* 
uo para la entrada en Toledo; el 
día 7 de noviembre avanzó con 
su Sección en vanguardia apoya
do con cinco carros de combate al 
Este y Suroeste de Retamares, 
donde este Oficial, con su arrojo 
Y valor, consiguió desalojar al 
enemigo de sus atrincheramientos, 
atacándoles con bombas de mano 
no obstrnte ser muy superiores 
en número. Que por los hechos 
realizados considera a este OficiaJ 
acreedor a su ingreso en la O r 
den de San Fernando como com* 
prendidos todos sus actos en los

apartados sexto y séptimo del ar
ticulo 46 del vigente Reglamento.

A l  folio 37 y vuelto, el Com an
dante D. José Musiera González* 
Burgos, manifiesta, que la actua
ción de este Oficial fué brillantí
sima, pues habiendo recibido la 
orden de ocupar la Escuela de 
Veterinaria (frente de M adrid), 
donde había numeroso enemigo, 
se ocupó con gran valor e intre* 
pidez a pesar del nutrido fuego 
que desde puertas y ventanas ha
cían a su Sección, asa'tó dicho 
edificio con bombas de m¿*no, cau
sándole el fuego enemigo nume
rosas bajas en las fuerzas de su 
mando, y no obstante de resultar 
herido en la cabeza por granada 
de mano enemiga*, llevó a efectc 
la ocupación del objetivo que tar 
brillantemente atacó. Que son tan 
tas las ocasiones en que este Ofi 
cial se ha superado culminando 
sus brillantes actuaciones en h 
operación dei día 17 de noviem 
bre de 1936, que le considera com 
pletamente merecedor a ingresa] 
en la Orden de San Fernando.

A l folio 42 declara el Com an
dante, habilitado, D. Rodolfo  
Fcrnández-G’etino Suárez, Jefe de. 
Quinto Tabor de Regulares de 
Alhucemas número 5, y dice, que 
el Teniente D. Joaquin Lizaur Li
zaur, perteneció desde dos años 
antes del glorioso Alzamiento N a 
cional a Ia Tercera Compañía que 
mandaba* el declarante en el Se
gundo Tabor de Regulares de A l 
hucemas número 5, siendo bri
llantísima la actuación de este 
Oficial desde el principio de la 
guerra hasta el momento que ha
lló gloriosa» muerte a consecuen
cia de las gravísimas heridas re
cibidas en la Ciudad Universita* 
ria en diciembre de 1936; que en 
las numerosas operaciones que 
asistió en vanguardia» por las pro
vincias de Badajoz, Toledo y M a 
drid se destacó siempre este Ofi
cial por su espíritu de acometi
vidad, valor insuperable y gran 
serenidad en los momentos difí
ciles, recordando el declamante en
tre los hechos de armas más so* 
bresalienes realizados por el T e 
niente Lizaur el de la ocupación 
del campo fortificado de Retama
res, en el sector de Madrid; que 
terminada esta# operación, el Jefe 
del Tabor, Comandante D. Mo* 
hamed Ben Mizzián, creyó opor* 
tuno, de acuerdo con el declaran

te, recompensar los méritos de es* 
te Oficial por la siguiente y bri
llante operación: formando parte 
la# Sección del Teniente Lizaur con 
la del Teniente D. Andrés A l fo n 
so Rodríguez el primer escalón 
de vanguardia de la Compañía, 
al efectuar el despliegue con am* 
bas Secciones intensamente hos
tilizados por fuego de ametralla#- 
doras, ocasionando entre otras 
bajas la muerte del Teniente A l 
fonso Rodríguez, y entonces cuan
do el Teniente Lizaur, con gran 
heroísmo y acometividad se lan
za con su Sección 2*1 asalto de la 
primera línea de trincheras, apo" 
¿erándose de ellas con tal rapi
dez que, desmoralizado el enemi
go que guarnecía las sucesivas lí
neas de fortificaciones, huyó por 
grupos a* la desbandada, momento 
que fué aprovechado por toda la 
Compañía y una Sección dre ca
rros de combate para hacer al ene
migo, en rapidísima persecución 
por terreno completamente ll2*no; 
cientos de muertos y heridos que 
quedaron a retaguardia a cargo 
de nuestras Unidades de reserva. 
Otro hecho de armas que revela 
el gran heroísmo de! Teniente Li
zaur, es en la* operación del 17 de 
noviembre de 1936 al lanzarse 
con su Sección al asalto del edifi
cio de la» “ Fundación del A m o ” , en 
la Ciudad Universitaria, y es, en 
esta nueva ocasión, cuando el Te
niente Lizaur. con un valor insu" 
perable logra en breves mom en
tos apoderarse, con bombas de 
mano, de los distintos pisos, no 
obstante quedar su Sección muy 
mermada por numerosa»s bajas an
tes de penetrar en el edificio. Con* 
tinúa la Compañía del declarante 
desarrollando su acción para ocu 
par el Instituto de Higiene, in
mediato al de la “Fundación del 
A m o ” , donde un grupo enemigo, 
haciéndose fuerte en el interior, 
hostilizaba sin cesar sus al rede* 
dores, ocasionando bajas, entre 
tilas la del Comandante Jefe del 
Tabor D. Mohamed Ben Mizzián 
y varios Oficiales. Con gran ra
pidez el Teniente Lizaur penetra 
en el edificio con varios soldados 
manteniendo en su interior he
roica lucha con el enemigo; es 
herido leve en la cabeza; acude 
al puesto de socorro, y  una vez 
curado vuelve a la lucha# hasta 
conseguir, con el resto de la C om 
pañía y otras fuerzas d*el Tercei
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la b o r  del mismo G rupo, obligar 
al enemigo a retirarse hacia el 
Parque del Oeste y A silo  de Santa 
Cristina.

En días sucesivos y negándose 
siempre a ser evacuado, continúa 
curándose sus heridas y asistien
do a los hechos de armas realiza
dos por el Tabor en la Ciudad 
Universitaria, rechazando al fren
te de su Sección los fortísim os 
ataques enemigos en el Palacete 
de la M oncloa, hasta resultar gra- 
visima«mente herido, siendo, enton
ces , evacuado y  falleciendo dias 
después. Q ue lo considera aeree- 
dor a la Cruz Laureada de San 
Fernando.

A l folio  49 y vuelto, el Tenien
te M édico D . M anuel Ríos Sa- 
siain declara, que la actuación del 
Teniente D . Joaquín Lizaur L i- 
zaur, en la operación del 17 de 
noviembre de 1936, es la siguien
te: A l mando de su Sección, a_ la 
que apoyaban cinco carros de 
combate, recibe orden de ocupar 
el edificio llamado “Fundación del 
A m o ” , en la C iudad Universita- 
ria; com o el terreno impedía el 
acceso a los carros, él solo, al 
mando de su Sección, se lanza va- 
bentemente sobre el edificio, que 
tstabá defendido por enemigo nu
meroso con armas automáticas y 
fuertemente parapetado, tras las 
ventanas y  accidentes del terreno; 
ccn bom bas de mano v  al# arma 
blanca logra con su Sección pe
netran en la citada Fundación, 
facilitando asi, la llegada de las 
restantes fuerzas del Tabor. U na 
vez dentro del edificio, personal
mente, ocupa los diferentes pisos 
con las pocas fuerzas que de su 
Sección quedaban. En esta dura 
operación fué varias veces herido 
por casquillos de bom bas de m a
no, en la cabeza, cara y  mano 
derecha, regiones todas m uy vas- 
cularizadas por lo que la hem o
rragia no fué escasa. Invitado a 
ser evacuado se n egó con  energía 
a ello, continuando al frente de 
su Sección, cum pliendo sobrada
mente las órdenes que recibía, 
hasta poder ser curado debida
mente, bien entrada la noche. En 
el contraataque que el enemigo 
hizo a la Fundación del A m o tie
ne nuevamente ocasión de ele- 
mostrar su .valor y competencia, 
resistiendo primero, y rechazando 
briosamente después, al enemigo, 
muy superior en número, qu^ ata

caba con toda clase de elementos.
Lo que de Orden de S. E. se 

publica en la general de este día 
para conocim iento, exhortando a 
los señores Generales, Jefes, O fi' 
cíales, Suboficiales y Asim ilados, 
Personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, Tropa y 
Marinería, que sepan algo en 
contrario o capaz de modificar su 
apreciación, se presenten a decla
rar ante el señor Juez Instructor 
citado al principio en el plazo de 
ocho días a partir de su publica
ción. ,

El C oronel Jefe de Estado M a
yor, Enrique U zquiano.”

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.  ̂ '

S u b s e c r e t a r í a  d e  M a r in a

A scensos 
O R D E N  de 15 de abril de 1919 

ascendiendo a P ortero tercero  
al M o zo  de Oficios D . José A l 
varez M ontero.

A  propuesta del Estado M ayor 
de la Arm ada, y  por existir va
cante en su escala, se asciende a 
Portero tercero de M arina al m ozo 
de O ficios  don  José A lvarez 
M ontero.

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

D estinos
O R D E N  de 15 de abril de 1939 

nom brando C om andante d e l 
D estru ctor  "A lm irante Vialdés” 
al Capitán de Fragata D . P e
dro Fernández M artín .

Se nom bra Com andante del 
Destructor “ Alm irante V aldés” al 
Capitán de Fragata don  Pedro 
Fernández M artín.

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia — El C ontral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 15 de abril de 1939 
nombrando Auxiliar del Estado 
M ayor  del Departamento M a 
rítimo de Cádiz al Capitán de 
Corbeta D  Federico López Ruiz 
de Somavia .
Se nom bra A uxiliar del Estado 

M ayor del Departamento M aríti
mo de Cádiz al Capitán de C or
beta don  Federico López Ruiz de 
Somavia.

Burgos, 15 de abril de 1959.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 15 de abril de 1939 
destinando a los Capitanes de 
Corbeta que en la misma se 
expresa.
Se nom bran segundos C om an

dantes de los Destructores que al 
frente de cada uno se indica a los 
Capitanes de Corbeta que se re
lacionan a continuación:

D on  Patricio de A n ton io  y M o 
rales.— “ G ra v n a ” .

D on  Carlos Pardo D elgado.— 
“ Escaño” .

D on  M anuel A ntón  Rozas.— 
“ Jorge Juan” .

D on  José Hernández Flores.— 
“ U lloa ” .

D on  Eduardo G ener Cuadra* 
d o .— “A . V aldés” .

Burgos, 15 de abril de 1939 — 
A ñ o  de la V ictoria .— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

R ectificación
O R D E N  díe 15 de abril de 1939 

rectificando la de 21 de marzo 
en el sentido de que el tercer 
Maquinista ascendido es M a
nuel M uiñcs R ico y  no A n to 
nio, com o en la misma figura•
Se rectifica la O rden de “ A scen

sos” de 21 de marzo último (B O 
LE TIN  O F IC IA L  núm ero 83), en 
el sentido de que el tercer M a
quinista de la A rm ada, ascendido 
en la relación que en la misma fi
gura, se llama M anuel M uiños 
R ico y  no A n ton io , cóm o por 
error se consignaba.

Burgos, 15 de abril de 1939.-“* 
A ñ o  de la V ictoria .— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
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R etiros
O R D E N  de 17 de abril de 1939 

disponiendo el pase a situación 
de retirado al Comandante M é
dico de Sanidad de la Armada  
don Arturo Valdés Gutiérrez .

Por habei pasado a situación de 
retirado, por Orden de 20 de agos
to de 1938 (B . O. núm. 53) el 
Comandante Módico de Sanidad 
de la Arm ada don Arturo Valdés 
Gutiérrez, se le señarla como pen
sión de retiro la cantidad men
sual de 495 pesetas, que disfruta
rá, con carácter provisional, en 
dicha situación, y que le corres
ponden por contar 31 años de ser
vicio, cuya cantidad deberá serie 
satisfecha a partir de primero de 
septiembre de 1938, por la D ele
gación de Hacienda de Oviedo, en 
cuya provincia fija su residencia.

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 17 de abril de 1939 
pasando a situación de retira- 
do el Auxiliar segundo de Ser
vicios Técnicos de la Armada  
don Félix Camerino Durán.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria, causa baja en esta 
Fecha, y pasa  a la situación de re
tirado el A uxiliar segundo de los 
Servicios Tóonicos de la A rm ada 
don Félix Camerino Durán, en 
cuya situación disfrutara, con ca
rácter provisional el haber pasivo 
mensual de 250 pesetas, que le co
rresponden por contar veintisiete 
años de servicios. Esta cantidad 
deberá serle satisfecha a partir de 
primero de mayo del corriente 
año, por la Delegación de H acien
da de Cádiz, en cuya provincia 
fija su residencia.

Burgos, 17 de abril de 1939.-— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización,  
Instrucción y Recuperación

M ilitarización

Militarizando a Enrique Benjamín  
Alvarez Mallo y otros.

En armonía con lo dispuesto en 
Ir. Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B O LE- 
X IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
número 342), en relación con las 
de 24 de noviembre y 3 de di
ciembre (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  números 403 y 
410), del mismo año, respectiva
mente, concedo la desmovilización 
provisional, causando baja en los 
Cuerpos respectivos y alta como 
militarizados, a los individuos que 
a continuación se expresan:

Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS

Profesión
NOMBRES Y APELLIDOS Retmplaz0 Reemplazo

Ministerio de la Gobernación Serafín Roy M artín .......... Emp. M utilado........
Enrique Benjamín, A  1 v a r e z

Mallo .......................................... Veterinario ..
Enrique Robla .............................Idem .................
Francisco Borje Torrellas......... Idem .................
jesús Robles Gallego ............... I d e m .................
jesús Sote F. C a r r e ñ o ...............Director ... ...
Eugenio M artín Rueda ..........M édico. ....

192.
19z;
\ 9 ¿
19¿7
\ 9 A

Leandro Zabala vJrreta ..........
Manuel Z apata G arcía ..........
Jo sé  A lagarda Bayo ...................
Juan A gost U g u z t ............... ......
M anuel Rochera Colonquez 
C arlos Larrea Osambela ...
Félix M irallas Bernal .........
Julián G il Pérez ..........  ...

M ecánico... 1933
D ir e c to r .........  1934
Electricista ... 1931
I d e m .........  ... 1927
Idem ................ 1927
M aquinista ... 1938 
Herrero ... 1932 
D ir e c to r ......... 1927

Ministerio de O. y Acción Sindical José  Bommati R im ada............... .C ortador.......... 1932
Juan de la Fuente de la C á  Antonio M arcelo de la O sa ... Em pleado......... 1932

mara ........ ...................................Insp. Prov.
Benito de la Concha Palacios Funcionario * .

19 le  
19z7 Comandancia de Marina

José V ictoriano M. A gu ado .. Idem ......... 1923 Laureano Conde Silva .......... Patrón P.........  1930

Ministerio de Obras Públicas
1927

Angel Couto A .onso .........  _
José Tobío Din ... .............. . ...

M ecánico.........  1932
, Patrón P .........  1930

Diego M artín G arcía j ................Au. J. Fom. ...

Ministerio de Industria y Comercto Jefatura del Aire

Ignacio Aspichueta fran cia  ...Funcionario ... 1935 José Fernández y Fernández..,, Vulcanizador.. 1939
José M aría M embriila b\ar.xii Carpintero. ... 1928

 ̂ Ministerio de Agricultura M anuel O biol C o m e s ............... , M ecánico.........  1929
Tomás C id D o n i x ....................  G . Forestal ... 1929 Lorenzo Cám ara San Juan .. .M o n ta d o r ...... 1938
Nemesio García C a b r e r a ......... Idem ... ... ... 1928
Antonio Fernández Negrín .. -Idem ... ......... 1927 Intendencia General del Ejército
José Cabrera P a d r ó n ............. ... Idem ... ... ...
Ramón A starloa Ronvroy ... Puncionarío

1927
1933 Ignacio López Rodríguez ... ^  

Manuel Planas J iveiles ... «•<
, Pulidor .......... 1928
, Contramaestre 1932

Industrias diversas Zacarías ¿Martín-% A lfaro , Cocinero... 1928

Mariano A rroyo M ediavilla .. G . Forestal ... 
Clementino D íaz Forgada.........Idem .................

1937
1938

ju lio  M. Pardos r érez ....... .
loaepún M onta! G alobart...

, Z a p a te ro .........  1934
. D ir e c to r .........  1929
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Profesión

NOMBRE Y APELLIDOS Reemplaz0

Je fa tura  de Fabricación de A sturia s
'Antonio Fidalgo D í a z ............... £ nca. pact. ... 1930
José  M anciñeiras Fernández ...C on d u ctor  1937
Claudio Ram os de Castro — A nalizador .... 1934
M anuel Fidalgo Díaz ... Calderero............ 1937
Benjamín Alvarez Martínez — Lavador .........  1935
Antonio A rias Cornejo ... — Idem ... ... ... 1935
Luis Avella H e v á a ............... ...  Idem ... *.*/. ... 1937
D ionisio García Alvarez ... I d e m ...............  1937
José Tejón A lva ez ................. ídem i.. ... 193é
M anuel A . A la n o  Fernández id em ### ... 1937
Próspero Vicente A lvarez I d e m  ! ... 1931
Jesús A lvarez S \arez   ... Idem !!! ... !!! 1932
Vicente Facund} Díaz F  p. de Briqueta 192$
Carlos Tuñón M orán ............... I d e m .................. 193]
Carlos Suárez F v a l g o    Idem ... ... ... 193C
Cayetano O rdóñfz Alvarez ...Id em  ... ! .......... 1932
A dolfo  Díaz A ivaiez  A lbañil .......... 192S
José L. Alvarez Menéndez .-M in ero . ... 193/ 
Jo sé  Ramón iA nandez C a

chero ... ........ ^........................Caballista  192S
Ernesto Ardura xueyo  Picador ........  1935
Ludicino A lv a ro  Llaneza j ¿ em ^ # ¡ 93 ,
Sabino A rdura Lianeza ........  Idem !!! ... ... 1933
Buenaventura Gvlvano Blanc > Am asador.. ... 1933
D avid  López T e»lez   . ídem .......... 19j *>
Pedro Lafuente C orredor... — Resinero ... ... 1928
Fausto Lozano G o n z á le z   ]d em ...............  1933
Teodoro Lozano González ... ídem ... ! ........ 1933
Aurelio A za M e d ra n o ...............I d e m .................  1934
Eulogio Martín Valero ... «•. A m asador  1935
Primitivo de Miguel García ... R e s in e ro   192“
Jacinto Hernández Casáso ... Idem ... ......... 1934
José Prieto N   ...  Prep. Mezc. ... 192^
Dom ingo Frías Hernández ... R e s in e ro   193¡
Francisco A lonso M ayo   Picador .......... 1933
Bienvenido Alvarez García ... Idem ...............  1939
José Molinete García ... ... ... Idem ...............  193/
Aquilino A lonso V e g a .............. Ram pero  1933
Secundino Escudero V e g a  Picador .......... 1939
Santiago Sarabia M oran ... Mecánico.¿. ... 192/* 
Félix Carabias Sacristán ... ... Resinero ... ... 1927 
M oisés Herranz López ... r,. Idem ... ... ... 192/ 
Gerardo Llórente Sacristán .. Idem ... ... 1933
M iguel Fuerte Villacampa .......  Carrocero. ... 1927
Juan  A liaga Juliá   ... Aparejador ... 193j_
Antonio Sedaño Lasanta . . . . .  Electricista- ... 1927
Francisco Castrejón Castrejón. Picador .......... 193 ^
Simón Guerra M artín ...  Idem ...............  193/5
Gregorio García González ... Idem ...............  193^
Pedro Castrejón M oreno  I d e m ................ 1933
Juan Carrasco Martín ... ... Idem ...............  1927
A gustín García Carrasco ... ... Resinero ... 1934
G erardo Peinado García  Rem asador. ... 1933
Baldom ero Carrasco M ontori  ̂ Picador .......... 1925
H ilario Pozar Flerrero  M ecánico... ... 192*
Marcelino M aqueda M uñoz ... Picador .......... 192/
Gregorio Fernández Martínez. Idem ...............  192^
Aurelio López Escosañe ... ... M ecánico  193/
Manuel Martín T o r a l ............... Director ... ... 19**1

N O M BR E Y A P E LL ID O S Profesión
Reemplazo

Je fa tura  de Fabricación del Sur

Felipe Presmanes M uñoz  Mecánico . i 923
Felipe G arcía C an ta le jo   M aestro ... * 1928
Antonio Cabrerizo  C on  ie .. Modelista..* ... 1923
José  G arc ía  H ernández  I d e m ................  J92S
Salvador  Jiménez T r i l l o  Idem * ... 1923
Francisco G óm ez Mariscal . . . Idem  ... ... 1923
Pedro O lm edo A rm ario   Idem ... * * ... 1928
Juan G arcía  M uñoz ...  Idem ... !*! .. 1923
Manuel Jordán  González   Idem ... !.. 1928
Francisco Ponce M o r a   A justador. ,  ... 1927,
José  C arazo  V aca ........................Oí. A lbañil. ’.*.* 1927
Diego Escorzar C am ach o .  Tornero ..........  i9?7
Antonio Torrecillas C a r r ó n  ... M édico ........... 1927
A m o n io  Velázquez G ra n ad o . . .  A u x  Almac. . 192/i
Ignacio Carlos  Estévez  M ontador..  ... 1927,
Juan Figuereo Pedemonte ... ... Carpintero. ... 1927,
Eugenio Carp ió  C asano  ... .. Tornero ..........  1923
Fernando V idal Franci .. ... Jdem ................. 1927
Frarcisco Sález G allo  ...   Fundidor.. .  ... 19?/,
Remigio G onzález  M ortoo  ... Delineante ... i92/
Antonio Tocino Rendón  Tornero ... ... 1927,
A ntonio López G a l l a r d a   Tdem ................. 1927
A le jan dro  G arc ía  M u ñ o z  Tdem ................  1917
Juan L. Linares de ia fo rre . . .  A ju s ta d o r   1927
C a  es  Bejarano López  Idem ... ... ... 1927
F e r a n d o  Pastor López  C on tab le   1927,
i la .  uel A.rmario G u e r r e o  . M achacador. . .  1927
L eopoldo  Ríoz M oreno  Carpintero. ... 1927
Manuel Ibáñez R o ja s  ................ M ecánico   1927
Francisco H orm igo  B a r i a  Desmolcleador 1927
José Castelló Sánchez ................ Tornero ............ v927
M anuel Cáceres Rey ................. C o n t a b l e   1927
Jos** M árquez Fernandez ... ... A ux. C a ja  ... 192/
José García  R om án ........... ... Calderero. ... 1927
Manuel Pinero Villariño ... A ju s ta d o r   1927
Juar Castellón Toscano   T ransportista .  1927
Rah-el Martínez Sánchez  C e rra je ro   1927
TosA O lm edo P é r e z ...................... A justador. .  ... 1927
V H /r te  Reyes A lm agro   D esm oldeado r  1923
M anuel Rodríguez M e lh d o  . . .M a c h a c a d o r  .. 1928
Tuan A . Peral Vicente .........  . . Forjador.  ... 1928
R a u  el R o ja s  Botana ................. M achacador .. 1928
A n ícn io  A r jon a  A guilera . . . F u n d i d o r   Í928
Julián Ortega Falencia  Tornero ..........  1928
Manuel V inuesa  M acias  ... .. F or jad o r  ... 1925
A nton io  C ordon es  P r i e t o  M achacador .. 923
José G onzález  Viñales ... ... C a la e rc ro   1928
Francisco Blanco C a r r a c o  . . . Jd e m  ................. 1
Francisco Rodríguez CaHeror. T ornero ..........
M ar uel A la d a s  G o n z á h z  M oldeador.  ... 928
Ignacio A rm ario  G u e r r e o  ... Veiero ... 1928
A l .c n so  N a v a s  Rea  g u s t a d o r   978
losé  M aría  M arco A v d la  . . .D e lineante .  ... ¿ 8
M a. uel G onzález  G ó m ez  ... \ orn,era ..........  1931
Santiago  de Jesús A vila  ......... A ,u s ta d o r   1931

Fábricas  Militares  
M arce lin o  G onzález  G o iz á l r z  A ju s ta d o r   1932

Burgos. 15 de abril de 1939.—A ño de la V ic to ria .-E l General Jefe Accidental, Ricardo F. dt 
Tamarit,
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio Nacional de lo Contencioso 

del Estado
A C U E R D O  declarando exentos  

tic pago del  impues to  sobre los 
bienes de las personas jurídicas,  
los de la fundac ión  “A lv a r ez  
de Cas t ro”, de La Coruña.
V isto  el exped ien te  p ro m o v ido  

p e r  d o n  Baltasar Pardal,  C a n ó n i 
co de la C a ted ra l  de La C o ru ñ a  
y don  M anue l  G arc ía  Rey. con- 
c<jal del A y u n ta m ie n to  de d icha 
ciudad, como p a tro no s  de la o b ra  
pía “A lvarez  de C a s t ro ”, para d o 
ta r  doncellas pobres,

R esu ltando , que dichos señores, 
en instancia fecha 23 de octubre  
de 1937, solicitan, como p a t ro n o s  
de dicha fundac ión , la exención 
del im puesto  que grava  los bienes 
de las pe rsonas  jur íd icas  p a ;a  los 
que cons t i tuyan  la do tac ión  d e '  
la misma, a c o m pa ña nd o  copias 
s :mples de los s iguientes d o c u 
mentos, cotejadas  con los o r ig in a 
les p o r  la A bogac ía  del Es tado  de 
La C o ru ñ a :  1.9 T ra s lad o  de la 
R O. de 3 de enero de 1918, cla- 
s ;fícando como de beneficencia 
particular la ob ra  pía de don  A n 
tonio  A lvarez  de Castro .  2.9 T e s 
tim onio  del tes tam en to  cerrado, 
o to rgado  p o r  d icho  señ o r  en 21 
de febrero  de 1677, en el que dis
pone en esencia, “y con lo que  
sobrare  se casen las • doncellas 
h uérfanas  que  alcanzare a razón  
de 80 ducados  de do te  a cada 
una, de b u e n a  v ida  y  cos tum bres  
Tecogidas y no de las que se su s 
ten tan  por las calles y  plazas, 
descendientes  de cristianos viejos, 
prefiriendo las que fueran  pa- 
rrentas y  más pobres ,  y n o m b ro  
P a tronos  al Justicia v  Regim iento  
de La C o ru ñ a  y al M ag is t ra l  de la 
C a ted ra l”. 3.9 Relación de los 
bienes de la fundac ión ,  cons is ten
tes en dos lám inas intransfer ib les  
p o r  va lo r  to ta l  n om ina l  de 21.777 
pesetas 41 céntimos,

R esu ltando , que  a petic ión de 
esta Je fa tu ra  se h a  u n id o  p o s te 
riorm ente u n  certificado exp ed id o  
por  los p a tro no s ,  en qu é  afirman que los do tes  se d a n  exclusiva
mente a doncellas pobres ,  acred i

tándose  la pobreza  de las mismas 
p o r  investigaciones que  hacen los 
m ismos p a tro no s  en cada caso 
particular,

C o n s id e ra n d o  que p o r  t i  a r 
tículo 261 en su octavo  n ú m ero  
del R eglam ento  de 15 de julio 
ac  1932, se d ispone  que gozarán  
de exención del im puesto  *obre 
ios b ienes de las personas  ju r í 
dicas, los que de una  m anera  d i 
recta e inm ediata ,  sin in terposi-  
c ón de p ersonas  se hallen afectos 
o adscr i tos  a la realización de un  
ob je to  benéfico de los en u m era 
dos en el a rt ícu lo  segunde  del 
Real D ecre to  de 14 de m arzo  de 
1899, s iem pre que  en él se em 
pleen d irectam ente  los bienes 
m ism os o sus p ro d u c to s ;  que en 
las Ins ti tuciones  que  cum plan fi
nes benéficos de to d a s  clases la 
exención sólo a lcanzará  a los b ie 
nes cuyos p ro d u c to s  se ap l iquen  
al ob je to  benéfico, y  que p o r  el 
art ículo  262 del p ro p io  reg lam en
to se d ispone, que  el D irec to r  
G enera l  de lo C on tenc ioso  del 
E stado  hoy, esta Jefa tu ra  dei Ser
vicio N acional,  p o r  D elegación 
perm anen te  del M in is tro  de H a 
cienda está facu ltada  p ara  reso l
ver estas exenciones, p rev ia  la 
p resen tac ión  de los docum en tos  
fundac ionales  y  Esta tu tos  o reg la
m entos de la fundación , relación 
de los bienes de la Insti tución  b e 
néfica que se trata, e s tando  los 

. inm ueb les  inscritos en el Regis tro  
de la P ro p ie d a d  a n o m b re  de la 
F u n d ac ió n  y  el t ra s la do  de la 

•F . O. de clasificación d ic tada  p o r  
e¡ M inisterio , que  co rresponda ,  
preceptos reg lam entarios  aplica
bles, p ara  el caso que se debate  
en este expediente,

C o n s id e ran d o ,  que  se h a  justi
ficado la existencia de la F u n d a 
ción “A lva rez  de C a s t r o ”, su  ca
rácter benéfico particular,  con el 
tras lado  de la R. O. de clas;fica- 
ción, que los b ienes fundac ionales  
están adscri tos  sin in te rpos ic ión  
de p ersonas  a los fines de la In s 
titución, lo que se p ru eb a  con las 
láminas in transfer ib les  exped idas  
a su nom bre ,  y con lo d ispues to  
er los Estatutos,^.por lo que, cum 

p l i d o s  los requ is i tos  legales y 
m encionados, procede a ;ceder  a U 
exención p re tend ida .

La Je fa tu ra  de lo C o n te n :  oso 
del Estado, acuerda  declarar exen
tos de pago  del im puesto  sobre  
los b ienes  de las P e rsonas  Ju rí

dicas, los d e  la F u n dac ión  "Alva* 
rez de C a s t ro ”, de La Coruña* 
que estén adscritos directamente 
al cum plim ien to  de  los b ienes be* 
néficos de la m ism a y  qu e  se de* 
tallan  en los re su l ta n d o s  de la 
presen te  resoluc ión.

Lo que se tra s lada  a V . S. p a ra  
su conocim iento , efectos y  notifi* 
cación al in teresado .

D io s  guarde  a V. S. m uchos  
años.

Burgos, 13 de abril  de 1939.-* 
Adño de la V ic to ria .— El Jefe de l  
Servicio N acional,  P edro  A Ü aro .
Sr. A b o g a d o  del Estado, Jefe de

La C o ru ñ a .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

V isto  el expediente  p ro m o v í
d o en v ir tu d  de la instancia p re 
sen tada  p o r  d o n  E d m u n d o  L o u i t  
Lapeyre, so lic i tando  am plia r  su  
fábrica de vinagre , sita en S an  
Sebastián, a base de m a q u in a r ia  
de procedencia  ex tran je ra ;

R esu l tando ,  que  en la trami* 
tación del m enc ionado  expedien- ' 
te se h a n  cum plido  los p recep tos  
exigidos en el D ecre to  de este Mi* 
nis ter io  de fecha 20 de agosto  úl* 
timo, refe ren te  a insta lación  d e  
nuevas  ind u s tr ia s  y  am pliación  o 
t rans fo rm ac ión  de  las existentes;  
que la indus tr ia  de referencia  está 
inc lu ida  en el g ru p o  c) d¿ la cla
sificación establecida en el a r t ícu 
lo segundo  del citado Decreto , 
co rrespond iendo ,  p o r  tanto ,  a este 
D epar tam en to ,  el o to rg a r  la au to 
rización reglam entaria .

C o n s id e ra n d o  que se solicita 
im p o r ta r  m aqu in ar ia  p o r  valor  de 
16.250 R. M.;

C o n s id e ra n d o  que en t iem pos 
norm ales  la p roducc ión  de v in a 
gre era más que suficiente p ara  
el C o n su m o  N acional,  hasta  el 
p u n to  de abastecer a las Islas C a 
narias  y aún  expo rta rse  a o tras 
N aciones, según ^onsta en E s ta 
dísticas oficiales,

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo  
con la p ropues ta  de la Sección 
correspond ien te  de la misma, ha .

I resuelto :
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Denegar a don Edmundo Louit 
lap eyre la autorización que so 
licita  para ampliar su industria  
de fabricación de vinagre, insta
lando una nueva máquina de p r o - , 
ccdencia extranjera.

Contra esta resolución, cabe a 
la Entidad, el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. M inistro de 
Industria y Com ercio, el que d e
berá interponerse dentro del pla
zo de un mes, siguiente a la pu
blicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O FIC IA L  D EL ES
T A D O , dándose al interesado  
vista en el expediente.

D ios guarde a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 5 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
J. M. A reilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de G u ipúz
coa.

V isto  el expediente prom ovido  
en virtud de la instancia presen
tada por don José Puig Bisbal, 
i;or la que solicita autorización  
para ampliar su industria de 
C urtidos, sita en H ernani (G u i
púzcoa).

R esultando, que en la tramita
ción del m encionado expediente  
se han cum plido los preceptos 
exigid os en el D ecreto de fecha  
20 de agosto últim o, referente a 
instalación de nuevas industrias 
y  am pliación o transform ación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estable
cida en el artículo segundo del 
ciiado D ecreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departam ento, 
el otorgar la autorización reglamentaria;

C onsiderando que la industria  
de fabricación de suela de cuero, 
no es actualmente insuficiente por 
falta de capacidad de producción  
de las fábricas y  talleres ex is
tentes, sino que lo  es por el defi
ciente abastecim iento de cueros, 
extractos curtientes y  bicrom atos, 
debido, en parte, a las restriccio- 
res im puestas a su importación;

C onsiderando, que de autori
zarse su funcionam iento ello ven 
dría en perjuicio evidente de los 
demás industriales establecidos, 
ya que habría de distribuirse a

un fabricante más las insuficien
tes d isponib ilidades actuales de 
primeras materias,

V isto  el inform e em itido por el 
Com ité Sindical del Curtido,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección  
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Denegar a don José Puig  B is
bal, la autorización que solicita  
para ampliar su industria de 
Curtidos sita en ITernani (G u i
púzcoa).

Esta resolución denegatoria lo  
es con carácter eventual, pudien- 
do el interesado formular idén
tica petición, una vez que se pro
ceda al reajuste industrial de la 
N ación .

Contra esta resolución denega
toria cabe al interesado el recur
so de alzada ante el E xcelentísi
mo Sr. M inistro de Industria y  
Com ercio, el que deberá interpo
nerse dentro del plazo de un mes 
siguiente a la publicación de la 
resolución en el BO LE TIN  O FI
C IA L  D EL E ST A D O , dándose  
al interesado vista en el expe
diente.

D io s  guarde a V . S. m uchos 
años.

Bilbao, 10 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
J. M . Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de G uipúz- 
* coa.

V isto  el expediente promovido  
en virtudv de la instancia suscrita 
por don D ám aso Arberas Llane
ra, por la que solicita autorización  
para ampliar su industria de cla>- 
vazón para calzado y m uebles en 
Am urrio (A l ava) ;

Considerando que en la trami
tación del m encionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el D ecreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto 
últim o referente a instalación de 
nuevas industrias y  ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia# es
tá incluida er el grupo c) de la 
clasificación .establecida en el ar
tículo segundo del citado D ecre
to correspondiendo, por tanto, a 
este Departam ento el otorgar la 
autorización reglam entada,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Dám aso A r
beras Llanera para ampliar su in 
dustria de clavazón para calzado 
y muebles en Am urrio (A lava).

Condiciones generales
1.- La presente autorización 

sólo será válida para el peticio
nario de referencia.

2.- La instalación, elem entos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.5 La puesta en mancha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máx mo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la 
recepción en fábrica de la m aqui
naria, pasado el cual sin realizar
la se considerará anulada la au
torización.

4.5 El interesado comunicará 
a# la D ele^ac’ón de Industria de 
la provincia de A lava la recepción 
en fábrica de la maquinaria im
portada, para que por la misma» 
se compruebe que responde al 
permiso de importación.

5.5 U n a  vez terminada la ins
talación, lo notificará a la D ele
gación de Industria, pana que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

6.5 N o  podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la  mis
ma, sin la previa autorización d*e 
esta Jefatura.

7.5 Esta autorización no supo
ne la de !a importación de la ma
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del BO' 
LETIN  O F IC IA L  t DEL ESTA
D O , en que se publique la resolu* 
ción favorable o copiá de ésta ex
tendida por la D elegación de In
dustria, a fin de que del análisis 
de tal sobeitud se concrere la im
portación que hubiera de autori
zarse.

D ios guarde a V . S. m uchos años 
Bilbao, 4 de abril de 1939 —- 

A ño de 1& V ictoria.— El Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
J. M. A reilza . ^
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega* 

ción de Industria de Alava.


